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La reforma a las transferencias 
y la descentralización 

Con la Constituc ión de 1991 se profundizó el proceso 

de descentralización que se venía gestando años 

atrás. En la nueva Carta se estab lec ieron las pautas 

para la descentralización del gasto, incluyendo nor­

mas para determinar el monto de los recursos trans­

feridos a los gobiernos regionales y reglas sobre có­

mo transferirlos entre los departamentos, distritos y 

munic ipios. Posteriormente, la Ley 60 de 1993 defi­

nió en mayor deta ll e cómo debían ser gastados estos 

recursos por los gobiernos loca les. Como parte del 

panorama de la descentralización y con el fin de en­

frentar problemas que se fueron generando en el 

tiempo, surgieron otras leyes como la Ley 358 de 

1997 que estableció normas concretas para controlar 

el endeudamiento de los entes territor iales. 

A pesar del gran avance en materia de descentra­

lización del gasto, el resultado de las med idas ante­

riores no fue el esperado. Con el tiempo, se fueron 

gestando problemas de suma gravedad para el país, 

poniendo en evidencia las fallas estructurales del 

sistema. Las transferencias crec ientes fueron una 

causa fundamental del elevado déficit fiscal del 

gobierno nacional central, los gobiernos regiona les 

entraron en una senda de profundo deterioro de sus 

fi nanzas con un endeudamiento que sobrepasó con 

creces las posibilidades de pago de las entidades, y 

el gasto soc ial en sa lud, y espec ialmente en educa­

c ión, no tuvieron los efectos de cobertura deseados. 

Esta situación hizo necesari a la adopción de medidas 

tendientes a mejorar de manera in tegral el proceso 

de descentralización, incluyendo un Acto Legislativo 

pa ra mod ifi car la Const ituc ión en lo que al tema se 

refiere, la reforma de la Ley 60 de 1993 y la reestruc­

turación de los fiscos territoriales. Esto último se 

hi zo con el f in de mejorar la disciplina fisca l y el 

recaudo de impuestos as í como detener el proceso 

de endeudamiento de ese nivel de la administrac ión. 

Se ha avanzado en el perfeccionamiento del esquema 

de descentralización, pero aú n quedan aspectos de 

suma importanc ia por reso lver. La aprobación del 

Acto Legislativo 012 en junio pasado fue sin duda un 

logro, aun cuando fue menos ambic ioso de lo que 

hubiera sido deseable. Reve la algunos prob lemas 

serios en su diseño, con consecuenc ias importantes 

hacia el futuro. En el Acto se redefine cuánto y cómo 

se transfieren los recursos a las regiones. 

La Ley 617 de 2000 o de Racionalización del Gasto 

Público de las Entidades Territoriales también cons­

tituyó un paso importante, por cuanto impuso mayor 



disc iplina en el manejo de los recursos por parte de 

los gobiernos territori ales y estableció medidas de 

sa neamiento para sus finanzas. 

Otro avance lo constituyó la Ley 549 de 1999 con la 

cual se creó el Fondo Nac ional de Pensiones de las 

Entidades Territori ales, Fonpet, que prevé la desti ­

nac ión de una serie de recursos ta nto nacionales co­

mo terri tori ales para generar las reservas y cubrir las 

obli gaciones pensionales en un pl azo de 30 años1
. 

Queda pendiente un aspecto cruc ial relac ionado 

con la as ignación del gasto a nivel loca l, la reforma 

a la Ley 60. Esta debe procurar un manejo efi ciente 

de los recursos de tal forma que, sujeto a las restric­

c iones presupuestales, resulte en una mayor co­

bertura de la educac ión y la sa lud, una reducc ión de 

la pobreza y un mayor bienestar soc ial. Las modi­

fi cac iones a la mencionada ley deben definir las 

nuevas pautas para el logro de estos objetivos, y ha­

c ia allá parecen encaminarse las propuestas ofic iales 

conoc idas hasta ahora. 

Finalmente, a pesar de que se han rea li zado vari os 

ajustes a los impuestos loca les para mejorar el re­

ca udo, falta un esfuerzo adic ional que mejore en 

forma integral la estru ctura tributari a de las regiones 

para lo cual se ha pl anteado una Reforma Tributaria 

Terri tori al. 

M ás que hacer un estudio exhaustivo sobre cada 

uno de los aspectos anteriores, en el presente análi sis 

se pretende exp lica r y eva luar la rec iente modifi ca­

ción del sistema de transferencias a tra vés del Acto 

Legislati vo 01 2 de 2001. El énfas is está puesto en las 

ca racterísti cas de la reforma, y en sus efectos poten-

Este sistema ya está operando y ha real izado anticipos a 
aquell as regiones que presenta n mayores atrasos en sus pagos 
de pensiones. 
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c iales sobre las finanzas públi cas del gobierno na­

c ional, de las entidades territori ales y sobre el gasto 

soc ial que les corresponde. Los temas relacionados 

con el endeudamiento de los fi scos regionales y con 

las característi cas del gasto en los sectores soc iales 

(educac ión y sa lud), son mencionados en algún 

nivel de detalle con el f in de ilustrar algunos de los 

princ ipales problemas que ha enfrentado el esquema 

de descentralizac ión de l país. Estas evidencian la 

necesidad de llevar a cabo una reforma profunda de 

la Ley 60, como un complemento de los cambios al 

esquema de transferencias. Esta reforma está sien­

do hoy di señada por el gobierno, y se espera sea pre­

sentado al Congreso en el segundo semestre del año. 

l. LAS TRANSFERENCIAS EN El PASADO 

A. Cómo operaban 

La Consti tuc ión de 199 1 (Artículo 356 y 357) y la 

Ley 60 de 1993 establec ieron que el gobierno cen­

tral debía transferir en forma automáti ca recursos a 

los gobiernos regionales, en un monto que estaría 

ligado a los ingresos corri entes de la Nac ión. Las 

transferencias deberían aumentar año a año, pasando 

de una parti c ipac ión de 26% de los ingresos co­

rri entes de la Nac ión en 1993 a 46% en 2002. Se 

determinó, además, que estos recursos se di stribui­

ría n de acuerdo con la naturaleza de cada gobierno 

regional, definida según las categorías de departa­

mentos, munic ipios, di stritos espec iales y d istrito 

capital, y el gasto se as ignaría pri oritariamente hacia 

los sectores de educac ión y sa lud. 

Hasta la aprobac ión del Acto Legislati vo 01 2, las 

transferencias a las regiones se di v idían en el situado 

fisca l, SF, que eran los recursos transferidos a los 32 

departamentos, distritos espec iales y di strito capital 

y que hoy asc ienden al 24,5% de los ingresos co­

rrientes de la Nac ión; la partic ipación munic ipal en 

los ingresos corrientes de la nac ión, PI CN, que re-



presenta el 22% de los ingresos corrientes de la Na­

ción; las rega lías provenientes de la exp lotac ión de 

los recursos naturales no renovables (aun cuando 

éstas no se originan en el presupuesto del gobierno 

centra l); y el fondo de compensac ión educativa FEC 

creado en 1996, posteriormente denominado fondo 

de crédito educativo, un mecanismo diseñado para 

asignar fondos ad icionales a la educación con el ob­

jetivo original de estimular la eficiencia en la gestión, 

pero que posteriormente sirvió para cubrir los faltan­

tes de recursos de algunas regiones. En adelante se 

hará referencia a los recursos del situado fiscal, la 
participación municipal y el FEC, por ser éstos los 

rubros que sufrieron modifi cac iones en la pasada 

reforma. 

Las reglas para la asignac ión de estos recursos segú n 

las entidades y los sectores son complejas, y se rigen 

por criteri os específicos muchas veces difíciles de 

medir. 

Del total del SF, 15% se asigna en partes iguales a 

departamentos y distritos; 82,8% en fu nción de la 

población objetivo (una asignación per cápita que 

incluye el númerodea lumnosdeeducación públi ca 

y de pacientes en el sistema de sa lud); 2,2% en fun­

ción de potenciales usuarios o población por atender 

en estos servicios; y 0,02% de acuerdo con el esfuer­

zo fiscal y la efic iencia administrativa . 

Las normas para la distribución de los recursos a los 

municip ios son aún más complejas, y se basan en un 

mayor número de criterios. Así, del total de los fon­

dos de la PICN, 6,7% son as ignados en forma espe­

cia l a ciertas regiones como los municipios más pe­

queños y a los resguardos indígenas; y 93,3% son 

distribuidos de acuerdo con otros parámetros. Estos 

últimos se dividen en las necesidades básicas insa­

tisfechas (37,3%), criterios de pobreza (18,7%), ta­

maño de la población (20,5%), y eficienc ia (16,8%). 

Además de cómo as ignarlos, la ley también estab lece 

la forma en que deben emplea rse los recursos, de­

jando poca discrecionalidad a las regiones para su 

manejo. La Ley 60 definió que los recursos del situa­

do fiscal deben destinarse en un 60% para educación, 

20% para salud, y 20% para gastos a discreción de 

los departamentos y distritos. Los municipios, por su 

parte, deben gastar los fondos de la PICN de la si­

guiente forma : 30% en educac ión, 25% en salud, 

20% en proyectos de agua y alcantarill ado, y 25% 

en otros proyectos. 

B. Problemas derivados del esquema 

A pesar de la espec ific idad de estos parámetros, o 

según algunos anali stas como resultado de ella, el 

esquema de descentralización no ha alcanzado la 

totalidad de los objetivos perseguidos en el sentido 

de lograr un mayor bienestar para todas las regio­

nes del país, aunque ha habido algunos avances en 

materia de cobertura de algunos servicios como 

educación y espec ialmente salud. Incluso, el proceso 

ha generado grandes costos para el fisco nacional y 

para las finanzas territoriales. 

En esta secc ión se hace un recuento breve de los 

principales problemas que se gestaron a principios 

de los noventa y que se profundizaron con el pasar 

de los años, y que fueron precisamente los que hi­

c ieron urgente la reforma del sistema. 

Siguiendo la argumentac ión de un trabajo reali zado 

por Fedesarrollo2
, los problemas tienen su origen en 

el monto que se transfiere del gobierno centra l a los 

gobiernos regiona les, en la forma en que se transfieren 

los recursos, en las deficiencias en el contro l del gas-

Alesina, A., Carrasquilla, A, y Echavarría, jj ., "La Descentra­
lización en Colomb ia", trabajo realizado para la Misión Inst i­
tucional, Fedesarro llo, jun io de 2000. 
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to, y en los bajos o inoperantes contro les de la deuda 

territorial. 

En cuanto al monto de los recursos transferidos a las 

regiones, el princ ipal problema se ha derivado de su 

excesivo incremento, ca usando con ello un crec i­

miento sosten ido e inflex ible de los gastos de fu nc io­

namiento a ni ve l nacional y por ende creando un 

mayor défic it f isca l. 

Por otra parte, la automatic idad de las transferencias 

y su es trecha relac ión con los ingresos corrientes de 

la Nación explican también los desajustes de las 

f inanzas del gobierno central, y en parti cular de los 

fiscos territori ales por la inestabilidad misma de las 

transferencias . 

Adic ionalmente, las reglas de as ignación rígidas y 

específicas de las transferencias han conducido a 

una inequi tativa di stribución de los recursos entre 

las regiones y entre los sectores. Lo anterior, sumado 

a un bajo control del gasto, ha conducido a una enor­

me inefic iencia en el gasto social, una evidenc ia de 

la fa lta de correspondencia entre los incrementos de 

gasto y las coberturas y ca lidades logradas en los 

serVI CIOS. 

Finalmente, el desajuste en los fi scos territoriales su­

mado a un deficiente control de la deuda, ha resultado 

en elevados niveles de endeudamiento por parte de 

los entes territori ales, a todas luces insostenibles en 

el ti empo. 

1. El déficit fiscal central 

Es evidente que uno de los princ ipales problemas 

causados por el esquema de descentrali zac ión pre­

valec iente hasta ahora, es aquel que ha reca ído so­

bre las finanzas públicas nac ionales. El ritmo de cre­

c imiento de las transferencias intergubernamen-
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tales (S F y PICN) ha sido extremadamente alto, con 

una tasa rea l promedio de 10,5% de 1990 a 2000. 

El aumento fue especialmente intenso hasta 1996 

(14%), y más reducido durante el período de cri sis 

1997-2000 (5,5% en promedio). 

Las trasferencias fueron además una parte cada vez 

mayor del producto. En efecto, mientras en 1990 re­

presentaban 2,4% del PIB, en 1999 alcanza ron un 

5,5%, siendo el situado fi sca l el que tiene una mayor 

partic ipación (Gráfi co 1 ). Los fuertes descensos de 

la economía registrados en 1995 y a part ir de 1997 

fueron inversamente proporc ionales al comporta­

miento de las transferencias. Con ello se pone en 

evidencia que el esquema de as ignac ión de los re­

cursos transferi dos a las regiones desconoce el com­

portamiento de la economía en su conjunto y la ca­

pac idad de gasto que ti ene el gob ierno central 

(Gráfi co 2). 

Desde el punto de vi sta del efecto fi sca l, las trans­

ferencias han sido una causa importante del défic it 

del gobierno nac ional central y se observa una cl ara 

relación pos itiva en entre las dos va ri ables (Gráfi co 

3) . De hecho, la suma de situado fisca l, partic ipa­

c ión municipal y FEC, representa entre 36% y 39% 

del total de gastos de funcionamiento y 25% de los 

Gráfico 1. TRANFERENCIAS COMO % DEL PIB 
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Fuente: M in isterio de Hac ienda y Crédito Público, DNP ycá lculos 
de Fedesarro llo. 



Gráfico 2. EVOLUCIÓN DE LAS TRANSFERENCIAS 
Y DEL PIB 
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pagos tota les. Si a esto se adiciona el pago de in­

tereses y pensiones, se obtiene cerca del 70% del 

gasto tota l del nivel central (G ráfico 4). Lo anterior 

sugiere que si bien el défic it fisca l no ha sido re­

sultado exclusivamente del aumento de las transfe­

rencias, éstas han tenido la princ ipa l responsa­

bil idad. 

Adicionalmente, desde que se inició el proceso de 

descentra / izac ión, el gobierno central no ha recor-

Gráfico 4. COMPOSICIÓN DE LOS GASTOS DE 
GNC (% del PIB) 
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de Fedesarro llo. 

Gráfico 3. EVOLUCIÓN DEL DÉFICIT DEL GNC Y 
DE LAS TRANSFERENCIAS(% del PIB) 
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tado el gasto en forma proporcional al aumento de 

los recursos transferidos. Por el contrario, los gastos 

diferentes a las transferencias, e incl uso descontan­

do de ellos los intereses, continuaron su tenden­

cia crec iente a lo largo de la década, pasando de 

8,7% del PIB en 1990 a 14% en 1998, y sólo se re­

dujeron en 1999 cuando descendieron nuevamente 

a 1 0% (Gráfico 5). Se ha registrado un aumento del 

gasto del gobierno central en algunos casos en 

mayor proporción que el gasto local, pese a que las 

Gráfico 5. PAGOS GOBIERNO CENTRAL Y REG 10-
NAL (% del PIB) 
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competencias han sido tras ladadas a los niveles 

regionales con los recu rsos transferidos para ell o3 . 

A pesar de la red ucción rec iente en el gasto diferente 

de las transferencias, el gobierno no ha logrado ajus­

tarse y reducir el gasto total, pues éste es altamente 

inflexible debido a las transferencias regionales y al 

pago de intereses. 

En las condic iones descritas, es indispensable con­

tro lardel crecimiento de los gastos de func ionamiento 

de la Nación, y con ello modificar el cá lculo del si­

tuado f isca l y de la pa rti c ipac ión de los municipios 

en los ingresos corr ientes de la Nación. Adic ional­

mente, es fundamental que el gobierno central 

pueda recobrar la posibilidad de usar los impuestos 

como un instrumento estabi li zador de las finanzas 

púb li cas, aspecto que quedó eliminado en el pasado 

como consecuencia de la atadura de las transferen­

cias a los ingresos corr ientes de la Nación. En efecto, 

las suces ivas reformas tributarias de los noventa, no 

só lo no cerraron el défic it del gob ierno central, sino 

que además fueron en parte responsables del aumen­

to excesivo de las transferenc ias hacia las regiones. 

2. El déficit y el endeudamiento territorial 

A pesar del aumento creciente de las transferencias, 

los gobiernos regiona les han sufrido un deteri oro de 

sus fiscos a lo largo de la década. El incremento de 

los gastos frente a unos ingresos débi les ha condu­

cido a un déficit presupuesta! crec iente de las regio­

nes, en particu lar desde 1995. En el caso de los de­

partamentos, mientras en 1990 había un li gero su­

perávit presupuesta !, en 1997 el défic it alcanzó una 

Esto se expli ca, en buena parte, por la dinámica del gasto en 
la administrac ión pública genera l, que comprende las ramas 
ejecutiva, legislativa y judicial , derivado de un mayor gasto en 
remuneraciones del sector justicia, la rama legislativa y los orga­
nismos de control, así como en intereses de la deuda. 
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cifra cercana a 0,6% del PIB y a 0,3% en 1999. La 

tendencia de las ciudades fue si mil ar, pasando de un 

déficit de menos de 0,2% del PIB a cas i 0,4% en los 

mismos años (Gráfico 6). 

Ad icionalmente, es claro que el aumento de las trans­

ferencias no ha estado acompañado de una mayor 

autonomía f isca l de las regiones ni de un aumento 

de la base tributaria. El incremento del gasto regio­

nal se ha financiado en buena parte con las trans­

ferencias más que con los ingresos propios de las re­

giones, ya que la tendencia de estas dos variab les ha 

sido opuesta. Esta si tuación ha sido particularmente 

crítica en el caso de los departamentos, donde los 

ingresos tributarios pasaron de ser el 60% de las 

transferencias a ser el 30% de ellas. En el caso de los 

munic ipios, los ingresos tributarios superaron el va­

lor de las transferencias hasta 1997. De ahí en ade­

lante la situación se revirtió y estas últimas fueron 

super iores en cerca de 30% al va lor total de los in­

gresos tributari os (Gráficos 7 y 8). 

En los departamentos los ingresos tri butarios ado­

lecen de una alta inelasticidad ingreso, contrario a 

lo que sucede con las fuentes de financiación de la 

Nación y de los munic ip ios que se caracterizan por 

Gráfico 6.1NGRESOS Y GASTOS TOTALES REGIO­
NALES(% del PIB) 
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Fuente: M in ister io de Hacienda y Crédito Públ ico, y cá lculos de 
Fedesarrollo. 



Gráfico 7. INGRESOS TRIBUTARIOS Y TRANSFE­
RENCIAS A LOS DEPARTAMENTOS (% del PIB) 

3,5 ,---------------------., 

3,0 

2,5 

2,0 

• Ingresos tributarios 

O Transferencias 

... ---·· __ ... ---

1990 1991 1992 1993 1994 1995 1996 1997 1998 1999 

Fuente: M inisterio de Hac ienda y Crédi to Público, y cá lculos de 
Fedesarroll o. 

una respuesta importante al comportamiento de la 

economía. En contraste, los ingresos de los departa­

mentos, que se derivan del consumo de bebidas al­

cohóli cas y tabaco, no dependen o dependen poco 

del desempeño de la economía, además de que su 

comportamiento se ha visto muy afectado por el con­

traba ndo y la evas ión . Esta situación expli ca el creci­

miento más elevado de los ingresos propios de los 

municipios que de los departamentos, pero también 

una respuesta menor en el caso de estos últimos a la 

rec iente reces ión de la economía. En los años re­

cientes se avanzó a raíz de la creación de la sobretasa 

a la gaso lina y al ACPM, un tributo elásti co al creci ­

miento de la economía que ha mejorado los ingresos 

de algunas regiones. 

Sumado a los factores del c ic lo que han inc idido en 

una u otra forma en el desempeño de los ingresos, 

varios estudios muestran que el modelo tributario 

adoptado por las regiones se ha caracterizado por 

una marcada inefi c iencia en la gestión asociada, en­

tre otros aspectos, a la falta de personal capacitado, a 

una clasificación inefi caz de los contribuyentes, a la 

carencia de programas de seguimiento al cumplimi­

ento de las ob ligac iones y al hecho de no contar con 

un esquema sistematizado de informac ión contable. 

Gráfico 8. INGRESOS TRIBUTARIOS Y TRANSFE­
RENCIAS DE LOS MUNICIPIOS (% del PIB) 

2,5,..-----------------, 

2,0 

1,5 

1,0 

0,5 

• Ingresos tributarios 

O Transícrcncias 

···· ·· ············· ¡.::.: 

,_.!---' 

¡..--~ 

1990 1991 1992 1993 1994 1995 1996 1997 1998 1999 
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El enorme desbalance de los fiscos territoriales fue 

financ iado con endeudamiento, llevando a la mayo­

ría de los gob iernos regionales a una situac ión críti­

ca e insostenible. El proceso de endeudamiento cre­

ció año a año a tasas relativamente moderadas entre 

1991 y 1995, pero a partir de ahí el desembolso de 

recursos creditic ios se disparó manteniéndose esta 

tendencia hasta 1998. En este año las tasas de endeu­

damiento se redujeron de nuevo, excepto para los 

departamentos (Gráfico 9). Evidentemente, esto tu­

vo un efecto importante sobre los gastos de las enti-

Gráfico 9. ENDEUDAMIENTO DE LOS ENTES TE­
RRITOTIALES (%del PIB) 
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Fedesarrollo. 
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da des regionales y exp li ca parte de su enorme incre­

mento desde 1995. En 1997 los pagos de intereses 

en los departamentos eran 97% del ahorro corriente, 

c ifra que ascendió a 147% en 1998 y que descendió 

a -50% en 1999 . En los municipios estos porcentajes 

fueron inferiores, cerca de 50% en los tres años 

mencionados. 

Un rec iente informe de la Asoc iación Banca ri a4 

seña la que a junio de 2000 la deuda de las entidades 

territori ales con los estab lec imientos de crédito sumó 

$4,7 bi ll ones, correspondiente a $1,8 billones del 

nive l departa menta l, $1,5 bi !I ones de los municipios 

y $1 billón de las c iudades capi tales . El tota l de esta 

deuda representa 57,6% de l total de la deuda que 

tiene el sector púb lico con el sistema financiero. 

Si bien es c ierto que la deuda con la entidades de 

crédito se ha reducido en el último año y medio 

como consecuencia de la cri sis del sector f inanciero 

y por el hecho de que las regiones dejaron de ser su­

jetos de crédito, la ca rtera vencida ha seguido cre­

ciendo, es decir, que los territorios siguen ten iendo 

seri as di ficultades para pagar sus ob ligac iones. De 

acuerdo con datos ofic iales, el crecimiento de lacar­

tera vencida en diciembre de 1999 frente a diciembre 

de 1998 superó el1 50%; en parti cular fue de 200% 

para los municipios, 35 1% para las ciudades y 148% 

para los departamentos. En contraste, la cartera vi­

gente se redujo cerca de 40% entre estos dos períodos. 

La situación en junio de 2000 fue menos críti ca en 

la medida en que los aumentos de la cartera vencida 

fueron más moderados, con tasas de crec imiento 

entre 7% para municip ios y 12% para ciudades, en 

ta nto que la cartera vigente siguió en descenso. 

El mencionado info rme sostiene que, de la tota lidad 

de la deuda de las entidades terri tor iales, 46,9% co-

Asociac ión Bancaria, "Endeudamiento de los entes territoria­
les con el sistema financiero co lomb iano", diciembre de 2000. 
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rresponde a créd itos vigentes y el resto a obligaciones 

vencidas, la mayor parte de ell as concentrada en los 

municipios (39,2%) y en los departamentos (38,8%). 

En estas c ircunstancias, el indi cador de ca lidad de la 

cartera de las entidades fina ncieras con respecto a la 

deuda de las regiones se ha deteriorado severamente, 

pasando de un ni ve l máx imo de 22% en 1998 con 

la deuda de los departamentos a 60% en junio de 

2000. Aun cuando el deteri oro ha sido generali zado, 

la mala ca lidad de la cartera se ha profundizado más 

para el caso de las c iudades que para el resto de en­

tidades, ya que este indicador pasó de 11 % a 50% 

en sólo un año (de 1998 a 1999). La ca lidad de la 

ca rtera con los municipios también es elevada, pero 

lo es menos que en el resto de entes terri toria les5 

(Gráfi co 1 0). 

Pero además del sistema financ iero, los municipios 

y departamentos tienen también deudas con la Na­

ción. Se trata de obli gac iones que han contraído pa-

Gráfico 1 O. INDICADOR DE CALIDAD DE LACAR­
TERA DEL SISTEMA FINANCIERO CON LOS ENTES 
TERRITORIALES (% del PIB) 
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Fuente: Asoba nca ria, 2000. 

Un deta llado análi sis sobre la deuda de las entidades territo­
riales se encuentra en la sección de Anális is Coyuntural, Coyun­
tura Económica, Fedesarrollo, diciembre de 2000. 



ra financiar los planes de reestructuración a través 

de créditos blandos o condonables para financiar 

educación, salud y pensiones, o crédi tos de tesorería. 

Se estima que esta deuda equiva le al25% de aquella 

que las reigiones tienen pendiente con el sistema 

financiero. 

En conclusión, las entidades territoriales se endeu­

daron con base en expectat ivas de mayores trans­

ferencias y ese endeudamiento no se utili zó en ma­

yor inversión. Más bien, buena parte de esos recursos 

se destinó a pagar gastos de funcionamiento y el ser­

v ic io de la deuda. Adicionalmente, en muchos ca­

sos esta decisión se tomó ignorando la ll amada ley 

de los semáforos (Ley 358 de 1997), un programa 

ideado por el gobierno central para disparar las alar­

mas en caso de incendio fiscal en los municipios y 

departamentos que además estab leció los paráme­

tros segú n los cua les las entidades podían contraer 

préstamos6 . 

3. Inestabilidad en los recursos transferidos y en 
los fiscos regionales 

Uno de los problemas que surge del hecho de que 

las transferencias estén atadas a los ingresos corrientes 

de la Nación, es que dependen del ciclo económico. 

En efecto, a pesar de que estos recursos di rí gidos ha­

cia las regiones han crec ido en forma importante a 

lo largo de la década, su comportam iento ha sido 

De acuerdo con la mencionada ley, la posibilidad de contra­
er créditos estaba determinada en función de la relación pagos 
por intereses/ahorro de funcionamiento, donde este último estaba 
definido como los ingresos corrientes menos los gastos corrientes. 
Si esta relación era inferior a 40% y el stock acumulado de deuda/ 
ingresos corrientes era inferior a 80%, las entidades podían con­
traer préstamos sin la intervención o monitoreo del gobierno 
central y se denominaba "luz verde". Si el porcentaje estaba entre 
40% y 80% y el acumulado era in ferior a 80%, las entidades es­
taban en la "luz amarill a" y podían endeudarse bajo ciertas con­
diciones. Finalmente, si el porcentaje era superior a 60% y el acu­
mulado superior a 80%, las entidades no podían contraer présta­
mos y se encontraban en la situación de "luz roja". 

muy inestable y ha fluctuado en función del desem­

peño de los ingresos de la Nación. 

Estas fluctuaciones son evidentes cuando se observa 

el crec imiento real de las transferencias, con varios 

períodos de caídas fuertes a lo largo de la década, e 

incluso una contracc ión en términos reales en el año 

2000 producto de la fuerte recesión de la economía 

(Gráfico 11 ). 

Es claro que la dificultad en la planificación de los 

recursos de las entidades por su carácter cíclico, ha 

sido uno de los factores que ha dificultado el manejo 

de las finanzas y una de las causas de los fuertes des­

balances. 

4. Ineficiencia e ineficacia del gasto social 

No es posible refer irse al tema de las transferencias 

sin mencionar los efectos de las mismas sobre el 

gasto social. Este tema es amp lio y complejo, y su 

aná lisis amerita un gran nivel de detalle. En esta 

sección se pretende sólo hacer un breve recuento de 

los principales problemas que va rios estud ios han 

identificado en lo concerniente al gasto socia l ligado 

a los recursos transferidos a las entidades territoria-

Gráfico 11. CRECIMIENTO REAL DE LAS TRANS­
FERENCIAS(%) 
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les, y que hacen urgente complementar el Acto Le­

gislativo con una profunda reforma a la Ley 60 de 

1993 . 

Va le mencionar que los munic ipi os y departamentos 

ejecutan cerca del 85% de todo el gasto púb li co en 

sa lud, el 95% de l gasto en educación básica y el 

1 00% del gasto en agua potable, buena parte de ell o 

con base en las transferencias. En efecto, más del 

50% del gasto de los gob iernos loca les ha estado 

financ iado con las transferencias del gobierno cen­

tra l. Estas transferencias en los noventa representaron 

en promedio más del 60% de los gastos en edu­

cac ión y sa lud7
, lo cual evidenc ia el hecho de que 

los gobiernos regionales son hoy responsab les de la 

ejecución de la mayor parte del gasto soc ial en estos 

sectores. 

Si de las transferencias a los entes terri toria les depen­

den los servicios de educac ión, sa lud y agua potable 

(entre otros), cua lquier modi ficac ión a las condic io­

nes en que se transfieren estos recursos debe conducir 

a un cambio en la prestac ión de los mencionados 

servic ios. De hecho, algunos análisi s han mostrado 

que, como resu ltado del Acto Legislativo 012, el 

gasto público en educac ión perdería cerca de un 

pun to del PIB y el gasto en sa lud med io pu nto8 . 

De acuerdo con c ifras del DNP, las ent idades territori ales en 
1997 invirt ieron el 2,4% del PIB en salud y 2,3% en educac ión. 
De dichos recursos, el situado fi sca l ha sido la princ ipal fuente 
de financ iac ión, ga rantiza ndo el 26% del gasto en sa lud y el 
53% en educación. Por su parte, la part ic ipación municipa l en 
los ingresos corrientes de la Nac ión aporta un 25% del gasto en 
sa- lud y un 16% en educac ión. 

Acosta, O. L. "Gasto Púb li co Social y Arquitectura Financ ie­
ra. Cómo las cond iciones ex istentes y esperadas afectan la pro­
visión de los servicios sociales en Colombia", Trabajo rea li zado 
para el Banco Mundial, Informe Final, Fedesarro llo, mayo de 
2001 . En este trabajo se hace un anális is detall ado sobre el gasto 
soc ial, sus ca racterísticas y evolución, así como sobre los princi­
pa les prob lemas y deficiencias en torno al esquema de descen­
tra lizac ión adoptado por el país . Se mencionan también las con­
clusiones a las que han ll egado otros trabajos sobre el tema. 
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a. Evolución del gasto social y la cobertura 

Como resultado del esquema de descentrali zac ión, 

el gasto soc ial en Co lombia ha crec ido en la última 

década. Entre 1990 y 1996 este gasto aumentó a ta­

sas cerca nas al 20% anual, producto de las transfe­

rencias crec ientes para financiar educac ión y sa lud, 

además de otras reformas importantes como la Ley 

1 00 de 1993. En los últimos tres años se ha registrado 

un decrec imiento promed io de 1,5% rea l anua l ori­

ginado en la recesión económica, pero el gasto pú­

bli co social mantiene una alta parti c ipación den­

tro del gasto públi co total de alrededor de 36% 

(3 1% en la década de los ochenta9) (G ráfico 12). En 

parti cular, aunque el gasto en todos los sectores 

creció en forma importante en la década de los no­

venta, el aumento fue más pronunciado en el caso 

de sa lud, especialmente desde 1994, perdiendo par­

ti c ipación relativa el gasto en educación (Gráfico 

13). 

Es evidente que el proceso de descentrali zac ión en 

Co lombia ha aumentado los recursos disponibl es 

para el gasto socia l. Sin embargo, la ca lidad y la co-

Gráfico 12. GASTO PÚBLICO SOCIAL Y TOTAL 
(%del PIB) 
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Gráfico 13. GASTO EN EDUCACIÓN Y SALUD 
(% del PIB) 
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bertura de los servicios no lo han hecho en iguales 

proporciones. En efecto, y como lo ha demostrado 

la evidencia in ternacional, el monto de los recursos 

no garantiza un aumento de la estas variab les, y ello 

só lo se puede lograr a través de una mayor efic iencia 

del gasto. 

Con la Ley 60 de 1993 se adoptaron cr iterios de as ig­

nac ión de las transferencias pa ra garantiza r su co­

bertura. Sin embargo, en vez de ser as ignados con 

base en la pob lac ión objeti vo, los recursos para edu­

cac ión y sa lud se han repart ido en función del gasto 

históri co, que en la prácti ca signif ica tomar en cuen­

ta la distr ibución preex istente de maestros y médi­

cos1 0. En el caso de la provisión de b ienes y servicios 

públicos, los recursos se han distri buido en función 

de las necesidades bás icas insatisfechas. En general, 

el cri terio del esfuerzo f isca l ha tenido muy poco 

peso en la as ignac ión de los recursos. El res u Ita do ha 

sido una d istribución de los recursos inequitativa e 

10 De acuerdo con Acosta (2001 ), la distr ibución de los recur­
sos por pa rte del gobierno central se hace en buena parte sobre 
la base de la planta de personal que es necesario atender. 

inefic iente entre sectores y entidades, con coberturas 

que no corresponden al ni ve l de gasto, espec ia 1 mente 

en el sector de educac ión. 

En el caso de la educac ión, se observa que Colom­

bia, con un monto del gasto que se ub ica en 4,5% 

del PI B (promed io del período 1993-1 996), tiene 

niveles de cobertu ra de educación secundaria por 

debajo de otros países con menores ni ve les de gasto 

en este sector como Perú, Chile, U ruguay y Argen­

tina. Es claro entonces que, a pesar del avance lo­

grado, los índices de gasto actua les permitirían al­

canzar una mayor cobertura (Gráfico 14). 

En el sector de la sa lud, los mayores gastos se han 

traduc ido en un mejoramiento de la cobertu ra y efi­

c iencia. En términos comparativos, se observa que 

Colombia cuenta con un sector re lativamente efic ien­

te frente al nive l de gasto, (de 3% del PIB), supera ndo 

a países como Argentina y México. Sin embargo, 

como en el caso anterior, con este monto de recursos 

aún podría alcanzarse un mayor índ ice de eficiencia 

como sucede en otros pa íses de América Latina 

(G ráfico 15). 

Gráfico 14. GASTO PÚBLICO EN EDUCACIÓN 
(1993-1996) VERSUS TASA DE COBERTURA SE­
CUNDARIA (1997) 
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Gráfico 15. GASTO EN SALUD VERSUS EFICIENCIA 
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Educación 

La cobertura del sector educativo aumentó en el 

transcurso de la pasada década, espec ialmente en­

tre 1 991 y 1 994, con un 1 igero descenso en 1998. En 

efecto, la tasa de matrícula de niños de todas las 

edades crec ió de 88,6 en 1991 a 90,6 en 1994 y a 

90,1 en 1998. El aumento fue espec ialmente marcado 

en el caso de los niños de 5 a 6 años donde la cober­

tura pasó de 76,2 en 1991 a 87,3 en 1998. Esta ma­

yor cobertura también se presentó en todos los es­

tratos, pero espec ialmente en los estratos bajo y me­

dio. Sin embargo, el aumento de la cobertura no ha 

sido proporciona l al incremento en los gastos, en 

parti cular deb ido al t ipo de gastos que han caracte­

ri zado el sector. 

Durante la década de los noventa hubo incremen­

tos sucesivos en los costos educativos, asoc iados con 

aumentos en los sa lar ios, el esca lafón y las primas de 

los docentes. Estos fenómenos alejaron los costos de 

los docentes de los recursos transferidos a las regio­

nes y surgió el FEC como mecanismo de compensa­

c ión. Sumadas las dos fuentes (S ituado Fisca l y FEC), 

los recursos para educac ión aumentaron de $2,2 

bi ll ones (pesos de 1998) a $3,25 billones en 2000 

(Gráfico 16). 
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Gráfico 16. COSTO TOTAl DE EDUCACIÓN 
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Estos mayores recursos transferidos, si bien se han 

traducido en un aumento del número de docentes, 

no han promovido una mayor cobertura ni un au­

mento en ca lidad. En efecto, se ha observado que en 

los departamentos que han tenido un mayor aumento 

de los docentes no co inc iden con aquell os que más 

han incrementado la cobertura. Por el contrario, los 

departamentos que más han aumentado los docentes, 

con excepción de algunos pocos, son prec isamente 

donde se ha reducido la cobertura (Gráfico 1 7). Adi-

Gráfico 17. AUMENTO DE DOCENTES FRENTE A 
AUMENTO DE COBERTURA 
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cionalmente, tampoco ha hab ido una mejor distri­

bución de la planta de docente y más bien se ha re­

gistrado poca migrac ión de maestros entre regiones. 

En síntesis, uno de los principales problemas que 

afronta el sector es que buena parte de los recursos 

se han concentrado en la atención de sa larios de los 

maestros y personal administrat ivo, descuidando la 

inversión en ayudas pedagógicas que mejoren la ca­

lidad de la educac ión y una cobertura más amplia 11
• 

Salud 

Mediante la ley 100 de 1993 se introdujo en este 

sector la financiación per-cápita, un logro frente a lo 

que había y frente a otros servi cios como la educa­

ción. Su implementación sin embargo ha sido acc i­

dentada e incompleta, con rezagos y contrad icc iones 

que se derivan del proceso de transición. No obs­

tante, el progreso en materia de cobertura ha sido 

significativo, aunque con un revés a raíz de la crisi s 

económ ica. 

Los siguientes datos ilustran los enormes progresos 

en materia de cobertura: antes de la reforma de 1993 

24% de la población estaba afiliada a algún sistema 

de salud, porcentaje que aumentó a 53% en 2000. 

Incluso, mientras en 1993 la población pobre no es­

taba afi liada, en 2000 55% de esta misma pobla­

c ión si lo estaba. 

Otro de los elementos que resa lta los enormes logros 

es el aumento del número de aseguradores del régi­

men contributivo, y espec ialmente del subsidiado 

que era inex istente en 1993 y pasó a 23 7 en 2000. 

Lo anterior fue de la mano con el aumento de los re-

11 Algunos estudios muestran que los sa larios de los maestros 
en 1998 fueron superiores en 11 % a los de un trabajador con 
iguales características en otro sector. 

cursos al sector, que prácticamente se duplicaron 

entre 1993 y 2000. 

El sistema sin embargo adolece de severas fa llas. En 

el año 2000 47% del total de los recursos públicos 

para sa lud se dirigían hacia la demanda, cuando 

para 2001 la totalidad de los subsidios de oferta de­

bían estar convertidos en subsidios a la demanda. En 

la actualidad el restante 53% de los recursos se des­

tina a financiar hospitales públi cos, en su mayoría 

para pagar nómina. Al igual que en el caso de la edu­

cac ión, los sa larios han aumentado más que en el 

resto de sectores. 

A pesar de las fallas, el sector sa lud presenta mejores 

perspectivas que el de educación. Esto se debe en 

parte por la aplicac ión, al menos parcial, de los subsi­

dios a la demanda y ad icionalmente por la mayor 

participación en el mercado de agentes prestadores 

del servicio. 

Asistencia social y pobreza 

Otro de los problemas a nive l de la asignación de los 

recursos y de su relac ión con el gasto social, se re­

fiere a que en la reparti c ión algunas áreas no han 

tenido la suficiente atención. Tal es el caso del gasto 

soc ial as istencial que cubre ancianos, niños y madres, 

entre otros . De igual forma, la evidenc ia empíri ca 

muestra que han sido escasos los recursos para aten­

der la pobreza cíclica. 

En un trabajo rec iente12 se argumenta que la con­

centración de los gastos cas i exclusivamente en sa­

lud y educac ión, ha conducido al fracaso del manejo 

de la extrema pobreza rural y se recomienda, en con­

secuencia, red irigir el gasto social hac ia programas 

de as istencia social focalizados (Gráfico 18). 

" Perotti , A. "The delivery of social services in Colombia" rea­
lizado para la Mis ión Instituc ional, junio 2000, Fedesarrollo. 
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Gráfico 18. GASTO EN SALUD, EDUCACIÓN Y 
ASISTENCIA SOCIAL (% del PIB) 
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b. Las funciones del gato social 

Otra de las grandes conclusiones a la que han ll ega­

do diferentes estudios sobre el tema, es que las men­

cionadas deficiencias en el gasto social se deben en 

buena parte a la falta de claridad en las responsa­

bilidades y a la compleja interacción de las diferentes 

instancias del gob ierno frente a los programas del 

gasto público. Las responsabi 1 ida des son compartidas 

en los tres nive les de gob ierno, y no hay un último 

responsable en las diversas funciones sectoriales. 

Por lo tanto, en este confuso marco de di stribución 

de competencias, la rendición de cuentas no es 

transparente. En educación y sa lud se ha identifi cado 

por ejemplo que los fondos que rec iben las institu­

c iones de estos sectores provienen de diferentes 

fuentes, y adic ionalmente no ex iste una forma cl ara 

de fij ar las responsabilidades en cuanto a la ca lidad 

y ejecución. 

En educación, el gobierno central transfiere recursos 

a las autoridades regionales. Los gob iernos departa­

mental y munic ipal gastan parte del dinero que co­

rresponde a educación en el pago de c iertos grupos 

de maestros, y transfiere el resto a los establecimientos 

de educac ión13 . Estos últimos rec iben entonces fon­

dos de diferentes fuentes, con poca injerencia en la 
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contratac ión, el despido o la fijación de sa lari os de 

los maestros . Adicionalmente, el gobierno central 

también hace gastos directos en educac ión, en par­

ticular en el pago de maestros. 

En sa lud, el sistema es aún más complejo. El gob ierno 

central transfiere recursos a los departamentos y 

municipios, y éstos canali zan una parte de ellos a 

través de los hospitales y otra a las instituc iones que 

manejan gastos basados en la demanda (EPS). Ad ic io­

nalmente, el gob ierno central gasta también dinero 

ad ic ional en los hospitales. En este esquema, un 

hospital puede recibir fondos de dos fuentes: el go­

b ierno central y las EPS. A la vez, las EPS obtienen 

recw sos de tres fuentes: el gob ierno central, depar­

tamental y municipaJ1 4
• 

Este sistema, brevemente descrito, ha conducido a 

una fuerte duplicidad de funciones, a una baja fisca­

lizac ión y al desperdicio de recursos. Las competen­

cias de las entidades territoriales establec idas en la 

Ley 60 de 1993 han venido siendo transformadas de 

acuerdo con la reorientación de la poi íti ca sectorial, 

generando dispersión, dupli cidades y falta de equi­

librio frente a la as ignación de recursos. 

c. lnequitativa distribución de los recursos 

Un último elemento que va le la pensa resa ltar en 

cuanto al esquema de distribución de los recursos es 

la as ignac ión inequitativa de los mismos, aspecto 

que ha imped ido una efectiva ampliac ión de co­

berturas en los sectores sociales . 

En el caso del situado fiscal, resulta difícil ll egar a 

una as ignación eficiente a partir de la sumator ia de 

variables de educac ión y sa lud, que no tienen relación 

13 Por su parte, el gobierno municipal también construye obras 
de in fraestructura. 

14 Véase Alesina, Ca rrasquilla y Echavarría, 2000, op.cit. 



interna. Además, la di stribuc ión ha generado ine­

fi c ienc ias e inequidades ínter e intradepartamenta­

les, ocasionando la duplicac ión de gastos entre de­

partamentos y municipios. La distribución del situado 

fi sca l ha favorec ido a los munic ipios más ri cos y a las 

zonas urbanas, obligando a los más pobres a utili zar 

la mayor parte de las part ic ipaciones municipales 

en el pago de docentes. En cuanto a la PICN, los por­

centajes fijos de inversión (homogéneos) no reco­

nocen la heterogeneidad territorial, lo cual ha limi­

tado la autonomía relativa en el gasto. 

Un estudio sobre el tema 15 demuestra que los criterios 

de asignación de recursos de la Ley 60 de 1993 han 

conducido a fuertes desequilibri os que se han tra­

ducido en tres tipos de situac iones: entidades con 

exceso de recursos tanto en sa lud como en educa­

ción; casos en los que ex iste exceso de recursos en 

educac ión y défic it en sa lud o vi ceversa; y entidades 

con défic its de recursos en ambos sectores. Se de­

muestra igualmente que una parte importante de las 

defi ciencias de cobertura en sa lud y educación se 

deri van de estas desigualdades. 

Lo anterior indi ca que un nuevo di seño de la fó rmula 

de as ignación de recursos entre las entidades terri ­

tori ales puede ayudar a corregir algunos de los pro­

blemas de cobertura. 

11. LAS PROPUESTAS 

Con el fin de corregir las di storsi ones antes mencio­

nadas, el gobierno adoptó un paquete de medidas 

cuya base es la reforma a los artículos 356 y 357 de 

la Constitución de 1991 (Acto Legislati vo 01 2); la 

reforma a la Ley 60 de 1993 como complemento in­

dispensable en cuanto a la as ignac ión de los recursos 

15 Mora, H., Ayala, U., Gutiérrez, C., y Velasco, M ., Coyuntu­
ra Económica, Vo l. XXIX No.4, dic iembre, 1999. 

y que se espera sea presentada en esta legislatura; y 

otras reformas relac ionadas con los fi scos terri­

toriales, algunas de las cuales ya fueron aprobadas 

como la Ley 617 de 2000. 

A. El Acto Legislativo 012 

1. Objetivos y propuestas 

La insostenibilidad fisca l en el largo plazo bajo el 

esquema anterior, hi zo indispensable la reforma. En 

términos generales, los objeti vos apuntaron hac ia 

establecer un mecanismo para contro lar el crec i­

miento de los gastos defuncionamiento de la Nación; 

desligar, al menos en fo rma temporal y mientras se 

corrige el desequilibrio de las finanzas del gobierno 

central, las trasferencias de los ingresos corrientes 

de la Nación; modifica r el cá lculo del Situado Fi sca l 

y la parti c ipación de los municipios en los ingresos 

corri entes de la Nac ión; y estabilizar el crec imiento 

de las transferencias evitando la enorme influencia 

que sobre éste t ienen las fluctuac iones del ciclo eco­

nómico. 

Dados estos objetivos, las medidas concretas fueron 

las siguientes: 

En primer lugar, se fijó en forma temporal un límite 

de 1,5% rea l al crecimiento de los gastos generales 

delgobierno central diferentes de los destinados al 

pago de pensiones, sa 1 ud, gastos de defensa, servic ios 

personales, Sistema General de Parti c ipac iones y a 

otras transferenc ias que señale la ley, es decir, los 

gastos de inversión y los pagos de intereses. Esta 

medida se adoptó como un complemento para apo­

ya r el ajuste fisca l y el saneamiento de las finan­

zas del gobierno central durante el período de tran­

sic ión. 

En segundo lugar, se definió igualmente, en forma 

temporal hasta el 2008, un ritmo de crec imiento rea l 
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a las transferencias del gobierno central a las enti­

dades regionales con porcentajes incrementales año 

a año, como se describe en el Cuadro 1. Con esto, se 

desataron las transferencias de los ingresos corrientes 

de la Nación durante el seña lado período. A partir 

de 2009 las transferencias volverán a ligarse a los in­

gresos corr ientes de la Nación y crecerán de acuerdo 

al promedio de la variación porcentual de estos 

ingresos durante los cuatro años anteriores. Lo ante­

ri or se hi zo con el doble propósito de frenar el cre­

c imiento del monto transferido del gobierno central 

a los gobiernos regionales aunque asegurando un 

crecim iento positivo real, y de dar mayor estab i 1 idad 

al monto de recursos transferidos aún una vez se 

haya cu lminado el período de transición. 

En tercer lugar, se creó el Sistema General de Parti­

c ipac iones (SGP) como un único mecanismo para 

asignar las transferencias a las regiones, cuyos re­

cursos son provenientes del Situado Fiscal , la par­

ticipación municipa l en los ingresos corr ientes de la 

Nac ión y el FEC. Se determinó que los recursos de 

partida del SGP corresponderán a los montos de 

Cuadro 1. CRECIMIENTO DE LAS TRANSFEREN­
CIAS Y DE LOS GASTOS GENERALES (Período de 
transición 2002-2008) 

Año SGP* Gastos generales ** 

2002 lnflacion + 2,0 ln flacion + 1,5 
2003 ln flacion + 2,0 ln flacion + 1,5 
2004 lnflac ion + 2,0 ln flacion + 1,5 
2005 lnflac ion + 2,0 lnflacion + 1,5 
2006 ln flac ion + 2,5 ln flac ion + 1,5 
2007 lnflacion + 2,5 lnflacion + 1,5 
2008 lnflacion + 2,5 ln flacion + 1 ,5 

En adelante: de acuerdo al crecimiento del 
promed io de la variacion porcentual de los ICN 

* SGP: Sistema General de Participaciones 
** Gastos generales excepto los destinados al pago de pensiones, 

sa lud, gastos de defensa, servic ios personales, SGP y otras 
transferenci as que señale la ley. 

Fuente: Acto Legislati vo 01 2. 
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2001 provenientes de estas tres fuentes, que asc ien­

den a 10.962 billones de pesos. Para el sector de 

educación, sin embargo, además de los correspon­

dientes a estas tres fuentes, se incorporarán en la ba­

se inic ial en forma automática a partir del1 de enero 

de 2002 los costos de docentes, personal admini s­

trativo de los planteles educativos y directivos docen­

tes departamentales y munic ipales, pagados con 

recursos propios al primero de noviembre de 2001. 

Con la creación de este mecanismo único de trans­

ferencias (SGP) y la incorporación del FEC a éste 

último, el gob ierno buscó dar mayor estab ilidad de 

los recursos y unificar de las fuentes para los di­

ferentes servicios prestados. 

Sin embargo, amparado en los principios de solida­

ridad, complemetariedad, y subsidiaridad, se dejó 

la posibilidad de que, med iante una ley, la Nación 

pueda concurrir a la financiación de los servic ios que 

sean de competencia de los departamentos, munic i­

pios y distritos, con recursos porfuera de los previstos 

en el SGP. 

En cuarto lugar, las competencias específicas en la 

prestación de servicios por parte de departamentos, 

municipios y distritos no quedan definidas en la Cons­

titución, ni tampoco lo está la distribución de los re­

cursos entre sectores y entre entidades. Esto deberá 

hacerse med iante una ley, y seguramente formará 

parte de las modificac iones que se hagan a la Ley 60 

de 1993. 

Se estableció, en todo caso, que los recursos del SGP 

deben destinarse prioritariamente a los servi c ios de 

salud y educac ión preescolar, primaria secundaria y 

media, garanti zando la prestación de los servic ios y 

la ampliación de la cobertura. Adicionalmente, se 

identificaron algunos cr iteri os que deben tenerse en 

cuenta para la as ignación de los recursos transferidos, 

como son la población atendida y por atender, un 



reparto entre la población rural y urbana, la eficiencia 

admi nistrativa y fiscal , y la equ idad. Los parámetros 

de asignación y de dirección de las transferencias 

son en todo caso más flexibles que los estipulados 

en los artículos 356 y 357 de la Constituc ión de 

1991 , y corresponde a la ley definirlos en detalle. 

Sólo se establece exp lícitamente que los munic ipios 

clasificados en las categorías cuarta, quinta y sexta, 

podrán destinar libremente hasta un 28% de los 

recu rsos que perciban por el SGP a inversión y otros 

gastos inherentes al funcionamiento de la adminis­

tración munic ipal, exceptuando los recursos que se 

destinen para educac ión y salud. 

2. Efectos positivos del Acto Legislativo 

a. Para el gobierno central 

Desde el punto de vista del gob ierno central, el prin­

cipa l logro de la reforma fue haber desvinculado, al 

menos en forma temporal , las transferencias de los 

ingresos corrientes de la Nación. Esto permite reducir 

los gastos de funcionamiento en términos rea les y el 

déficit del G NC hac ia el futuro. A esto contribuye el 

límite impuesto al crecimiento de los demás gastos 

que, aunque con serios problemas como se expone 

en la siguiente sección, ayudará a reducir los nive­

les de endeudam iento y los pagos por intereses. A 

pesa r de que las magnitudes de estos cambios no 

son muy importantes y el ahorro fiscal no es muy 

significativo debido a los techos estab lec idos para el 

aumento de las transferencias, el gobierno central 

tendrá, en adelante, una mayor flexibilidad para el 

manejo de los ingresos corrientes de tal manera que 

las eventuales reformas tributarias si servirán como 

instrumentas estabi 1 izado res. 

El primero de los efectos de la reforma se refiere a la 

reducción de los gastos por transferencias que con­

duce a menores gastos de funcionamiento. Sin la 

aprobación del Acto Legislativo, estos gastos como 

proporción del PIB habrían representado en forma 

permanente cerca de 5,4% del PIB hasta 201 O, 

mientras que con la reforma pasarán de 5,2% en 

2002 a 4,6% en 2006. A partir de ahí se estabi li za­

rán durante los años sigu ientes en cerca de 4,5% del 

PIB (Gráfico 19). En estas condiciones, el ahorro fis­

ca l es crec iente desde 2002, partiendo de 0,02 % del 

PIB hasta alcanzar una c ifra de 0,8% en 2006, la 

cual se mantendrá durante los años sigu ientes16
• 

Por otra parte, el tope impuesto al crec imiento real 

de los gastos genera les, que con las excepc iones 

mencionadas se trata de los gastos por intereses y los 

gastos de inversión, impli cará que para cumplir con 

lo dispuesto en el Acto Legislativo los niveles de 

endeudamiento tendrán que ser menores a aquellos 

en ausencia de la reforma. En consecuencia, habrá 

una reducción de los gastos por intereses, una situa-

Gráfico 19. PROYECCIÓN AJUSTE DE FUNCIONA­
MIENTO DEL GNC (%del PIB) 
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Nota: escenario basado en lo consignado en el Acto Legi slativo 
y un crecimiento de la economía de 3% a lo largo del período. 
Fuente: cá lculos de Fedesa rrollo basado en DNP. 

16 Para evaluar los efectos de la reforma al sistema de transferen­
c ias es necesario hacer una seri e de supues tos sobre el crec i­
miento de la economía (PIB) y la inflac ión, inc luyendo diferen­
tes elast ic idades de los ingresos tributarios al PI B. Esto conduce 
a la reali zación de vari os escenarios, con efectos que pueden di­
ferir sustancialmente en cada caso. 
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ción sana bajo todo punto de vista. De hecho, las 

menores transferencias harán posible reducir los 

nive les de deuda por debajo de aquell os que se hu­

bieran requerido bajo el esquema anterior (Gráficos 

20A y 20B). 

En la misma d irección, y como resultado de los me­

nores gastos, el déficit fiscal del gobierno nacional 

central será inferior al que se hubiera dado bajo las 

condiciones anter iores a la reforma. Obviamente la 

magnitud del impacto dependerá del crec imiento 

de la econom ía y de la infl ac ión, y algunos análi sis 

han identi ficado que éste será importante si el PIB 

crece más de 2% (que corresponde al crecimiento 

real de las transferencias) y menos de 4% (por enci­

ma de esta cifra las transferencias aumentan en la 

misma proporción que lo haga el PIB) (Gráfico 21 ). 

b. Para las entidades territoriales 

Para los gob iernos regionales se aseguró un cre­

cimiento rea l positivo de las transferencias, con una 

reducc ión pequeña como proporción del PIB en los 

próximos 7 años frente a la que hubiera resultado en 

ausencia de la reforma. Ad icionalmente, se corrigió 

Gráfico 20A. PAGO DE INTERESES DEL GOBIERNO 
(Billones de pesos corrientes) 
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Nota: escenario basado en lo consignado en el Acto Legislati vo 
y un crecimiento de la economía de 3% a lo largo del período. 
Fuente: cá lculos de Fedesarroll o basado en DNP. 
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Gráfico 20B. ÍNDICE DE ENDEUDAMIENTO DEL 
GOBIERNO (% del PIB) 
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Nota: escenario basado en lo consignado en el Acto Legislati vo 
y un crecimiento de la economía de 3% a lo largo del período. 
Fuente: cálculos de Fedesa rro ll o basado en DNP. 

Gráfico 21. DÉFICIT DEL GNC 
(%del PIB) 
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y un crecimiento de la economía de 3% a lo largo del período. 
Fuente: DNP y cá lculos de Fedesarro ll o. 

la fuerte inestabilidad que existía bajo el esquema 

anterior, donde estos recursos estaban fuertemente 

influenciados por el c iclo económico. 

En efecto, los fiscos territoriales verán reducido el 

monto de las transferencias durante el período de 

transición en un porcentaje muy bajo. La diferencia 

frente al esquema anterior podrá ser del orden de 

0,15% del PIB en 2002, entre 0,2 y 0,3% en 2003 -



2007, y cerca de 0,4% del PIB en los dos años 

siguientes (Gráfico 22 ). 

Adicionalmente, la mayor estab ilidad que genera el 

nuevo sistema, un factor esencial para la programa­

ción de los gastos, evitará que se presenten los de­

sajustes del pasado que han puesto en una situac ión 

críti ca a algu nas regiones del país. Esta mayor certi­

dumbre se asegura tanto durante el período de tran­

sic ión (2 002-2008), como hac ia adelante. La incor­

poración del FEC expli ca parte de esta certidumbre, 

además de que su incorporación al SGP aumenta la 

base de recursos de partida en 2002 (Gráfico 23). 

c. Para la asignación de los recursos 

En relación con la as ignac ión de los recursos de las 

transferencias, el Acto Legislati vo simplificó y dio 

una mayor transpa rencia al esquema al unifi car las 

diferentes fuentes en un sólo sistema el SGP. Por otra 

parte, aun cuando no es claro como se va a deter­

minar la as ignac ión de recursos entre sectores y 

entidades, el haber eliminado de la Constituc ión las 

reglas específicas de distribuc ión se constituye en 

un avance importante en cuanto a una mayor flex i­

bilidad. Cualquier cambio hacia adelante será posible 

Gráfico 22. TRANSFERENCIAS TERRITORIALES 
(% del PIB) 
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Gráfico 23. TRAYECTORIA DE SGP BAJO LAS NUE­
VAS CONDICIONES DEL ACTO LEGISLATIVO 012 
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Fuente: M inister io de Hacienda y Créd ito Público, DNPy cá lculos 
de Fedesa rro llo. 

a través de una ley y no de un proceso de reforma 

constituc ional. 

3. Las deficiencias del Acto Legislativo 

A pesa r de que el Acto Legislativo se enca mina en la 

v ía correcta, no es una reforma estructural sino tem­

poral y por sí so la no induce mayor esfuerzo f isca l de 

los territorios. Independientemente de los lími tes 

impuestos sobre el monto transferido, la automati­

cidad de las transferencias se mantiene. 

Otro aspecto que puede generar un inconveniente 

potencial, es el hecho de que haya quedado ab ierta 

la posibilidad, sin limitación algu na, de que el go­

bierno central financie ob ligac iones de las regiones 

con recursos diferentes a las transferencias . Esto po­

dría resu ltar en un nuevo mecanismo de transferencia 

de recursos a las regiones ad ic iona l al SGP, algo 

similar a lo que en su momento provocó la creac ión 

del FE C. El problema de generar este tipo de canales 

es que se crean como transitorios pero tienden a 

vo lverse permanentes. El caso más concreto es pre­

c isamente el del FEC, que a raíz del Acto Legislativo 

entró a ser reconoc ido como permanente al incluirse 

dentro del cá lculo del SGP, aumentando con ello la 

base de recursos. 
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En esta misma dirección, la crítica se extiende al 

hecho de haber incluido dentro de la base de los 

recursos para educac ión provistos por el gobierno 

Central, los costos educativos que antes eran asu­

midos por las mismas regiones con sus recursos pro­

pios. 

Inc luso, tal y como quedó estab lec ido en el Acto, el 

SGP o las transferenc ias tendrán de nuevo un au­

mento en 2009 después del período de transición. 

Se estab lec ió que el monto de ellas será como míni­

mo el de 2001, esdec ir43% de los ingresos corrientes 

de la Nación, y los diferentes análi sis muestran que 

en cualquier escenario el monto de las transferencias 

será in fe rior a este va lor. En consecuencia, habrá un 

aumento que puede ll egar a ser de más de 3 puntos 

del PIB, pero que en todo caso var iará de acuerdo 

con el comportamiento de la economía. 

Uno de los aspectos que resu lta quizás más grave es 

el haber consignado en la Constitución un tope para 

el aumento de los gastos genera les del gobierno cen­

tra l, en lugar de dejar este aspecto para ser definido 

mediante una ley. En adelante, cualquier ca mbio 

que sea necesar io hacer a este respecto será difíci 1 

de lograr, debido a la inflex ibi lidad que se genera 

desde el punto de vista jurídi co. Por ejemp lo, si en 

los próximos siete años las condiciones de la eco­

nomía conducen a la necesidad de aumentar la deu­

da, será necesar io recortar gastos como los de inver­

sión para que se pueda cumplir con el mandato 

constituciona l. En este sentido, se limita la posibi lidad 

de que el gobierno pueda manejar el gasto de in­

vers ión de manera contracíc li ca. De hecho, es alta­

mente probable que los gastos derivados de las pen­

siones hagan imposible cumplir en los próximos 

años con este mandato (los pagos de intereses ten­

drán que aumenta r a un ritmo real superior a 1,5%) 

con lo cua l se tendrá que recurrir nuevamente a una 

reforma const ituc ional para superar esta limi tac ión. 
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Adicionalmente, de acuerdo con lo establecido en 

el Acto 012, las tasas de crec imiento consideradas 

para los diferentes tipos de gasto conducirán, en el 

período de transición, a un incremento rea l superior 

de los gastos de funcionamiento (que incl uye las 

transferencias) en promedio de 2,2% frente a los de 

inversión de 1,5%. 

Otro de los problemas que puede surgir a raíz de las 

tasas de crec imiento rea les definidas para las trans­

ferencias de 2,0% y de 2,5%, es que esto implicará 

que una parte importante de los sa larios públicos 

(aquellos de los maestros) crezcan en los próx imos 

siete años por encima de la inflación, en todo caso 

a un ritmo inferior al estab lec ido para las transfe­

rencias para que el esquema sea viable. De esta ma­

nera, es posible que, bajo el principio constituciona l 

de igualdad, el aumento sa lar ial se extienda a los 

demás empleados públicos, conduciendo a un mayor 

gasto por este concepto. El hecho de que los serv ic ios 

personales o sa larios tengan que crecer a una tasa 

similar a la de las trasferencias, impli ca la neces idad 

de aumentar el déficit o de recortar la nómina. 

Finalmente, para evaluar rea lmente los efectos del 

Acto sobre el gasto social y sobre el mejor uso de los 

recursos en el pasado, hace falta que se concreten 

las reformas a la Ley 60 de 1993, que en última ins­

tancia son las que van a definir la forma como se 

as ignan los recursos entre entes territoriales y entre 

sectores. Además, con ello se estab lecerán las nuevas 

pautas que, con los nuevos recursos disponibles, ha­

rán aumentar la cobertura y efic iencia de los serv ic ios 

de sa lud, educación y otros sectores socia les. 

B. Reforma a la Ley 60 de 1993 

La reforma a la Ley 60 es un factor fundamental para 

reorgani zar el esquema de descentralización del 

país. Ha hab ido propuestas importantes por parte de 



varios académicos que plantean diferentes meca­

ni smos para resolver los problemas descritos en re­

lac ión con la efic iencia del gasto social. En particu­

lar, el estudio de Fedesarrollo para la Misión Institu­

c ional desarrolla una metodología encaminada a 

responder la pregunta de cómo transferir los recur­

sos entre regiones y sectores, tratando de reso lver 

problemas fundamentales como el redistributivo y 

el de efic iencia. Adicionalmente, el estudio pretende 

dar respuesta a otros interrogantes esenciales como 

cuánto transferir, cómo regular los gastos y cómo 

contro lar el endeudamiento de los entes territoriales, 

todos ellos formando parte de una paquete integral 

dentro del proceso de descentralización . 

No se conoce aún un texto definitivo de reforma a la 

mencionada ley, pero el gob ierno ha planteado un 

paquete de propuestas encaminadas a mod ifi ca rl a. 

Se ha mencionado que los objetivos generales de la 

reforma apuntan a lograr una mayor efic iencia en el 

uso de los recursos as ignados de acuerdo a objetivos 

específicos (salud, educación y propósito general); 

a reducir las inflexibilidades en sa lud y educac ión; 

y lograr mayor equidad en la distribución de los re­

cursos. Adicionalmente, se pretende redefinir los 

criteri os de distribución de los recursos de acuerdo 

con las característi cas sectoriales, y promover una 

mayor autonomía regiona l fl ex ibili zando la des­

tinación de los recursos de acuerdo con las compe­

tencias territoriales. 

En el sector educativo, en particular, el gobierno está 

trabajando en un marco instituc ional y regulatorio 

que garanti ce la escolari zac ión de los niños con ca­

lidad, equidad y efic iencia. La propuesta busca pro­

fundizar la descentralizac ión, garantizando mayor 

autonomía al municipio y a la instituc ión educati va, 

entregando el manejo autónomo de los recursos 

educativos a los municipios para aprovechar las 

economías de esca la y disminuir los costos de inter-

med iación. Simultáneamente, se ha planteado as ig­

nar los recursos por alumno atendido. 

Los mecanismos para la reforma educativa incluyen, 

entre otros aspectos, contro lar costos del régimen 

laboral actual limita ndo los ascensos en el esca lafón, 

ascensos según eva luac iones suped itado a vacantes, 

sa lari os de entrada más competitivos y bonificaciones 

que no tengan impacto salarial. Se ha planteado 

también el permitir tras lados intermunicipales de 

acuerdo con relac iones técnicas óptimas. 

En el sector de sa lud, los objetivos genera les de la 

reforma consisten en definir las funciones requeridas 

por el sistema de salud, y la responsabilidad de cada 

ente territorial en las áreas de aseguramiento, presta­

c ión de servic ios y sa lud pública. Por el lado de los 

recursos, se busca definir cri terios de distribución de 

transferencias en función de los objetivos prioritarios 

del sistema de sa lud. 

Adicionalmente, se ha mencionado la intención de 

organi za r la as ignación de los recursos por usos, la 

transformación de subsidios de oferta a demanda, 

definir los responsables en la ejecución del gasto en 

cada una de las funciones y determinar los criterios 

para incentivar el efic iente cumplimiento de las me­

tas del sistema de sa lud. 

Se ha propuesto también la creac ión de la partici­

pación de propósito general cuyos beneficiarios 

directos serían los munic ipios, distritos y resguardos 

indígenas, y con estos recursos f inanciarían las com­

petencias a su cargo . Los objetivos de este sistema 

son los de distribuir equitativamente los recursos de 

la participación, otorgar mayores incentivos a la ges­

tión territorial , promover y profundizar la autonomía 

territorial, y reconocer la heterogeneidad territorial. 

Con esta fórmula se logrará más equidad en la dis­

tribuc ión. 
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C. Disciplina fiscal territorial y control al endeu­

damiento 

El tercer aspecto sobre el cual el gobierno ha buscado 

actuar para corregir las deficiencias del esquema de 

descentralización, es la disciplina fiscal territorial y 

el contro l al endeudamiento. 

Para el logro de este objetivo se expidió la Ley 61 7 

de 2000 o de saneamiento territorial , mediante la 

cua l el gobierno buscócorregirde manera estructural 

los excesos en los gastos de funcionamiento de las 

regiones al imponer límites para estos gastos en pro­

porción a los ingresos corri entes de libre destinación 

de los municipios y departamentos17
. La premisa 

fundamenal es que estos ingresos deben ser sufi­

cientes para atender los gastos corrientes, aprovi­

sionar el pasivo pensiona! y financiar la inversión. 

Entre otras cosas, la Ley estab leció sanc iones que 

incluso pueden llevar a la desaparición de municipios 

que no generen recursos para sus propios gastos, y 

dictó normas en materia de alivios a la deuda te­

rritorial , así como el ava l del gobierno central para 

créd itos que permitan financiar el programa de 

saneamiento. 

De acuerdo con el Ministerio de Hac ienda18
, hasta 

el 30 de junio 19 se han recibido peticiones de garan-

17 Para adecuar los nive les de gasto a las posibil idades de pago 
de las entidades territoriales, la ley clas ificó estas entidades en 
siete categorías, según criterios de pob lación y de ingresos co­
rrientes de libre destinación. 
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tía a sus obligaciones financieras por parte de 346 

municip ios y 31 departamentos, con lo cual se com­

pletó el proceso de reestructuración de pasivos de 

las entidades territoriales. Se trata de dos clases de 

garantías: la "garantía créd itos de aj uste fisca l" que 

será hasta el 1 00% de los nuevos créd itos para lo 

cual se estiman necesidades de recursos por cerca 

de $800 mm, y la "garantía a otros créditos" que será 

del40% del stock de la deuda a ser refinanciada por 

un monto de cerca de $800mm de apoyo de la Na­

ción a las entidades territoriales. En total , desde oc­

tubre de 2000, fecha en que entró en vigencia la Ley, 

se ha refinanciado cerca del 60% del tota l de las 

obligaciones de las entidades territoriales. 

En la misma línea, a través de la ley 550 de 1999 o 

de Intervención Económica, las entidades territoriales 

pueden buscar acuerdos de reestructu ración de sus 

deudas con terceros, donde el Ministerio de Hacienda 

hace las veces de promotor del acuerdo y coordi­

nador. Por último, la Reforma Tributaria, aprobada 

en diciembre pasado, estableció que los departa­

mentos y municipios que hayan hecho esfuerzos de 

ajuste podrán util iza r por una so la vez parte de los 

recursos del Fondo de Ahorro y Estabi lizac ión Pe­

trolera para cancelar deudas vigentes. Se estima que 

los recursos de esta fuente para este propósito as­

cienden a cerca de $700mm. 

18 Comunicado de prensa de julio 3 de 2001. 

19 Este es el plazo que concedía la ley para presentar petic io­
nes de reestructuración de la deuda. 




